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-__  SECCiON SEGUNDA 
sOBI® DE LHMVINCiA DE ZASiím

E LECCION ES
Existiend . Ac u l a r  

Xya=£¿^ C°nCeÍal6S 6D 

^convoca •' de octubre 
dichas vacantA^11]6) c.ión parcial para cubrir 

con soieci/ín6 ,ming° ^2 y ocho del que 
•F pddom^^ siguientes reglas:

se leunirá^i0 ’ como anterior a la elec- 
electoral para . la aunta municipal del Censo 
conforme a lo a; P1 Carnación de candidatos, 
i!§Sentcs de h ¡®Pu®stopor los artículos 26 y 
1907. ae 'a ky Electoral de 8 de agosto de

El do " °
ja lección, obse?^18^61 corriente tendrá lugar 

" 'audose las disposiciones con

tenidas en los artículos 39 y siguientes de la re
ferida ley de 8 de agosto de 1907, y el jueves 
22 el escrutinio general, ajustándose a lo preve
nido por los artículos 50 y siguientes de la mis
ma ley.

3.a Como disposiciones complementarías pa
ra las reclamaciones posteriores a la elección 
y declaración de incapacidades, se aplicarán los 
preceptos del Real decreto de 24 de marzo de 
1891, y muy especialmente sus artículos 3.°, 
4.° y 5.°

Llamo la atención de los Sres. Alcaldes y 
cuantos funcionarios hayan de intervenir en las 
operaciones electorales, acerca del contenido 
del título 8.° de la ya repetida ley Electoral.

Queda abierto el período electoral, cesando 
en su consecuencia las delegaciones y comisio
nes que vengan funcionando en el aquel térmi
no municipal.

Zaragoza 2 de agosto de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ir o s

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de los artículos 11 y 15 del 

Reglamento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos, se hace público que ha sido decla
rada la glosopeda en los términos municipales 
de Osera y Moyuela, y la extinción do la virue
la ovina en el de Monreal de Ariza.

Zaragoza 31 de julio de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é Bo e n t e  Se q u e ir o s
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SECCION TERCERA  
eOMISIOHI PBOVmAL DE ZARAGOZA

CLBCULAE
Por acuerdo de esta Corporación, so anuncia 

subasta pública para el arrendamiento de las 
hierbas y caza del Acampo y Huerta de Hos
pital de Nuestra Señora de Gracia, sitos junto 
a la carretera de Mediana, en los términos de 
Zaragoza y de El Burgo, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la Diputación y contra 
el cual no se ha producido reclamación alguna 
durante el plazo en que ha estado expuesto al 
piíblico, a tenor de lo preceptuado en el artícu
lo 29 de la Instrucción do 24 de enero de 1905.

El arriendo se hace por cinco años, contados, 
a saber: el de las hierbas, desde l.° de julio del 
corriente año, y el de la caza, desde 1.° de octu
bre próximo, para terminar uno y otro en 30 
de junio de 1917.

El acto de la subasta, que se ha de celebrar 
para el arriendo de ambos aprovechamientos a 
la vez, dará principio a las once de la mañana 
del día 31 de agosto próximo, en el salón de 
sesiones de la Diputación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil o Diputado en quien 
delegue, con arreglo a los preceptos de la men
cionada Instrucción, por el precio o tipo en al
za de 3.500 pesetas por cada uno de Jos cinco 
años.

Para tomar parte en la licitación será nece
sario consignar previamente en la Caja de fon
dos provinciales el depósito de 175 pesetas, cu
yo resguardo, con la cédula personal corres
pondiente, deberá presentar cada licitador al 
hacer su primera o única proposición, ajustada 
al modelo que se inserta al final, y el rematante 
elevará la garantía hasta el 10 por 100 del im
porte de una anualidad según remate.

Los pliegos de proposición con ¿el resguardo 
y cédula se presentarán en la mesa en pliego 
cerrado durante la primera media hora de la 
licitación.

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por sí o representados por otra persona con 
poder especial para ello declarado bastante por 
el Abogado en ejercicio del Colegio de Zarago
za D. José M.a Caballero.

El precio del arriendo, según remate, será 
satisfecho por anualidades adelantadas en la 
Administración del Hospital el día l.° de julio 
de cada año. La primera anualidad se abonará 
por el rematante el mismo día en que se forma
lice el contrato.

Zaragoza l.° de agosto de 1912.—El Vicepre
sidente, Agustín Gros.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario, José Vidal.

Modelo de proposicw'n.
D..vecino de...... , habitante en...., núm...... 

enterado del anuncio inserto en el Bo l e l in  Of i
c ia l  de la provincia y del pliego de condiciones 
para la subasta del arriendo do la caza y 
hierbas del Acampo y Huerta del Hospital, por 
término de cinco años, se obliga, con estricta 

sujeción a dichas condiciones, a tomar; 
arriendo ambos aprovechamientos mediante 
precio de.... (en letra, y en pesetas y céntim 
de peseta) en cada uno de los cinco años.

Acompaña a esta proposición la cédula pe 
sonal y el documento que acredita haber co: 
signado en la Depositaría de la Diputación 
cantidad de ciento setenta y cinco pesetas coi 
fianza provisional.

En.... a...... de . .. de 1912.
(Firma del interesado).

Conforme a lo dispuesto en la Real orden 
22 de marzo de 1850 e Instrucción de 9 
agosto de 1877, aprobada por Real orden de 
misma fecha, la Comisión provincial, de ac® 
do con el Comisario de Guerra de esta Plaza,: 
señalado el precio de las raciones que los pt 
blos han suministrado al Ejército durante ele 
de julio último en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan...................... 048
Idem de cebada.................... 0'76
Idem de paja........................ 0‘24
Litro de aceite...................... l‘30
Idem de vino........................ 0‘23
Kilogramo de carne...........  2‘05
Idem de carbón.................... 0‘08
Idem de lefia........................ 0‘05

A los precios referidos presentarán los A)} 
tamientos los recibos de suministro para suaf 
no en la forma que dispone la Real orden de 
de septiembre de 1818.

Zaragoza veintinueve de julio de mil 0°’ 
cientos doce.—El Vicepresidente, Agustín^ 
—Por acuerdode la Comisión provincial, 
cretario, José Vidal.—El Comisario de Gu6r‘ 
Santiago Sáinz.

ION CUARTA
Temerií ás Hacienda ¿9 ¡a prninsia de Zaragoza.

D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de 
cienda de esta provincia; J
Hago sabor: Que por esta Tesorería de p 

cienda se ha dictado la siguiente J
^Providencia. — De conformidad con D . 

puesto en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instru^, 
de Recaudación, declaro incursos en el Prl^ 
grado de apremio, con el 5 por 100 de 
sobre el importe total de sus descubiertos, 
deudores que a continuación se expresan y1! 
los conceptos que se detallan». J

Publíquese esta providencia en el J 
Of ic ia l  de la provincia, para que en el 
de tercero día los deudores de los pueblos L 
déla capital, puedan satisfacer sus débitos, ^ 
de Jo contrario se continuará el procedin11 
regí a m en ta r iame n te.

Zaragoza 23 de julio de 1912.-El Teso | 
Manuel Gutiérrez.

Relación a. que se refiere el anterior edlct<,‘ 
Industrial y multas. ■ 

Inocencio Notivol, Zaragoza, 64*58 pese™ 
Eugenio Belío, id., 86*75.
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Mateo Bastida, id., 26!‘76. 
Manuel Viar, id., 258‘53.
Joaquina Mainar, id., 87‘25.
Manuel Sinusia, id., 79*77.

SECCiON QU i NT A______
RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Cumpliendo la condición 9.a del pliego que 
sirvió de base para el arriendo del Contingente, 
participo a los Ayuntamientos de esta provin
cia, que durante ios días 1 al 25 de agosto pró
ximo y horas de nueve a trece y de diez y seis 
a diez y nueve, se hallará abierta en esta ofici
na, calle de Cerdán, núm. 1, segundo, la recau
dación del tercer trimestre del cupo corriente 
y de los plazos convenidos para cubrir atrasos: 
pasado el período de recaudación que se seña
la, serán apremiados los Ayuntamientos que no 
hayan satisfecho sus débitos.

Zaragoza 24 de julio de 1912.—El Arrenda
tario, Leonardo Camón.

Mih ¿6 la ¡Qaoíi’il Cineai ís
En virtud de lo acordado por esta Corpora- 

cion se abre concurso público por un plazo 
9'ie finará en 15 de agosto próximo y hora de

oce' paca la adquisición de cinco mil kiló- 
gramos de alfalfa con destino a la alimentación 
,el g^^ítdp vacuno existente en la Casa de 

siry*611^0 de tipo el precio de diez 
inrS a S °S cien kilogramos, que podrá ser me- 

p’. en baja por los concursantes.
ar 8tos Presentarán sus proposiciones, en plie- 
y  eu sellado de clase undécima
j "^jetándose a las condiciones expresadas.
Có31 de Julio do 1912 —El Presidente, 
nupi iT k rln-_Por acuerdo de S/ E;, A. Ma- 
miel Urbez, Secretario.

Apatóesis de ¡a hmrUl Ss&d de Zangia. * 

ci^Várq !° acordad^ esta Corpora- 
sinf pp¡x „ ^S8111231* una brigada especial de de

cinco de^h^?6®19 d° Un Jefe 0 eucargado Y 
te convocatnp;^ÍOres’ s.e.auunc¡a por la presen- 
0 cncare-idn119 9 Provisidn do la plaza de Jefe 
guíente: ‘ ’C1UC se verificará en la forma si-

10 p
de el siguienf^^i20 do trelnta días, contado des
anuncio en n|9r>a 6U quo aparezca inserto este 
el Negoci-p - f50^ET,IN Of ic ia l , se admitirán en 
^unicipaf i*?’ yol'ernación de la Secretaría

Parte en ‘P^ancias de los que deseen to- 
2-° A l-i'; ,?S ejercicios correspondientes. 

aconipauai.ó as,a!lcia do cada interesado se 
■l’16 habrá (\ justificativo de la edad, 
clQco años v na61 do veintitrés a cuarenta y 
C6rtificadosfpLae!nás aor6ditarán por medio de 
^en’ pera Se..' '^ ‘e’des cuantos méritos alega- 
bunal califi^T^cjnd05 en su día por el Tri
nan de verifio..^ a jnzg8r los ejercicios que 
opertunanicnte) S° 6n días rlue só señalarán

3.° La oposición versará sobre las materias 
siguientes:

a) Ejercicios en común de todos los aspiran
tes sobre lectura, escritura, reglas fundamenta
les do aritmética y redacción de partes.

Contestar cada opositor separadamente y 
en el plazo máximo de media hora a cuatro te
mas sacados a la suerte del cuestionario apro
bado por el Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento.

Zaragoza 31 de julio de 1912.—El Presidente, 
César Bailarín.— Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario

En virtud de lo acordado por esta Corpora
ción municipal para organizar una brigada es
pecial de desinfección, compuesta de un Jefe o 
encargado y de cinco desinfectores, se anuncia 
por la presente convocatoria la provisión de 
las referidas cinco plazas de desinfectores, que 
se verificará en la forma siguiente:

1 .® En un plazo de veinte días, contado 
desde el siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se admitirán en el 
Negociado de Gobernación de la Secretaría mu
nicipal las instancias de los que deseen tomar 
parteen los exámenes de aptitud a que se re
fiere el Reglamento aprobado por la Municipa
lidad.

2 .° A la instancia de cada interesado se 
acompañará documento justificativo de la edad, 
que habrá de ser de veintitrés a cuarenta y cin
co años, y demás acreditarán por medio de cer
tificados fehacientes cuantos méritos alegasen, 
para ser apreciados en su día por el Tribunal 
calificador al juzgar los ejercicios que han de 
verificarse en los días que se señalarán oportu
namente.

3 .® Dichos exámenes do aptitud consistirán:
a) Ejercicios en común de todos los solici

tantes sobre lectura, escritura y reglas funda
mentales de aritmética.

l>) Contestar separadamente cada opositor, 
durante diez minutos, a las preguntas que se 
estimen convenientes a juicio del Tribunal res
pecto a descripción y funcionamiento de las es
tufas y aparatos de desinfección que posea el 
Excmo. Ayuntamiento; conocimiento de los de
sinfectantes más usados, y preparación de las 
soluciones.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 31 de julio de 1912.—El Presidente, 
César Bailarín. -Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
PRIM E RA ENSEÑAN Z A

Concurso de Ascenso y Traslado de julio de 1912, 
para la provisión de Escuelas dotadas con 625 
y 500 pesetas de sueldo anual.
Do conformidad con la Real orden de 31 de 

marzo de 1911, lo dispuesto en el Real decreto 
de 25 de febrero anterior, con la orden aclara

M.C.D. 2022
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toria de ia Dirección general de Primera ense
ñanza, fecha 18 de abril, y en armonía con lo 
prevenido en el vigente Reglamento de 25 de 
agosto de 1911; y en cumplimiento del artículo 
12 del Real decreto de lo de abril de 1910, se 
anuncia para su provisión en propiedad por 
dichos concursos las siguientes plazas en las 
Escuelas nacionales de Primera enseñanza de 
este Distrito universitario que existen vacantes, 
según los datos recibidos de las respectivas 
Juntas provinciales.

CONCURSO DE ASCENSO
Escuelas de niños, con 625 pesetas.

Logroño: Rodezno.
Recuerda (mixta).

Teruel: Frías.
Navarra: Ribaforada.

Escuelas de niñas con 625 pesetas.
T«-r-el: Tornos.
Navarra: Urroz.

CONCURSO DE TRASLADO
Escuelas de niños, con 625 pesetas.

Zaragoza: Ores y Santa Cruz de Crío.
Soria: Osma.
Teruel: Albentosa.
Navarra: Liéndena.

Escuelas de niñas, con 625 pesetas.
Zaragoza: Campillo.
Loiroño: Matute.
Teruel: Cuevas de Cañart.
Navarra: Aras, Peralta (Auxiliaría).
Escuelas de niños y de asistencia mixta, con 500

pesetas, para Maestro.
Zaragoza: Piedratajada y Bisimbre.
Huesca: Salinas de Jaca y Buerba.
Logroño: Zaldierna (Aldea Ezcaray) y San Mi- 

llán de Yéoora.
Soria: Valvenedizo, Castilfrío, Valdeluviel, 

Palacio, Alcubillas de las Peñas (niños), Berlan- 
ga de Duero (Auxiliaría), Alcoba de la Torre, 
Oteruelo, Guigosa, Jodra de Cardos, Quintanas 
de Gormaz, Quintanilla do Ñuño Podro.

Teruel: La Cuba, El Campillo, Bozas, Alpeñés 
(niños), Villaespesa (niños), Montero (niños), 
Hinojosa (niños).

Navarra: Ciordia, Unzué, Añezcar, Górriti, 
Ecala,Arraiza,Orisoaín, Ecay Zuazu yOlaverri. 
Escuelas de niñas y de asistencia mixta, con 500 pe

setas, para Maestra.
Zaragoza: Velilla de Jiloca (550), Luesma, Gelsa 
(Auxiliaría niñas).

Huesca: Mondot, Torrelarribera, Pilzau, Ber- 
busa y Ainielle (de temporada), Morillo y As- 
caso (ídem), Montmesa, Castahesa (niñas).

Logroño: Turruncún y las Ruedas de Ocón.
Soria: Perdices y Hoz de Abajo.
Teruel: Monteagudo, Anadón, Calve, Seno, 

Rodeche (250), todas las niñas.
Navarra: Latasa (550), Erroz-Izurdiaga, Sal- 

días (4 50), Yábar (350) y Andoaín (300 pesetas).
No t a s .-—Podrán tornar parte en el concurso 

de Ascenso los Maestros, Maestras y Auxiliares 
que desempeñen o hayan desempeñado Eseue- 
las o Auxiliarías en propiedad de categoría in
mediata inferior a la de las vacantes que solici
ten y que sean además del mismo grado.

Podrán tomar parte en el concurso de Tras
lado los Maestros, Maestras y Auxiliares que 
desempeñen o hayan desempeñado plaza de 
sueldo igual o mayor que el de las vacantes so
licitadas, siempre que sean del mismo grado.

Igualmente podrá acudir al concurso de Tras
lado los Maestros rehabilitados y los que, te
niendo más de cinco años de servicio, hayac 
dejado la enseñanza por enfermos después di 
usar los dos períodos de observación, siempre 
que acrediten con certificaciones de tres Médi
cos que han recuperado por completo la apli 
tud física.

Los aspirantes dirigirán las instancias docu
mentadas a este Rectorado, presentándolas c 
remitiéndolas al mismo dentro del plazo id' 
prorrogable de quince días, contados desdo el 
siguiente al de la publicación de este anuncie 
en la Gaceta de Madrid.

Las que se presenten deberán hacerlo en e: 
Negociado de Primera enseñanza de la Secreta
ría general de esta Universidad durante 
días laborables, dentro de los quince que ante; 
se señalan, en las horas de once a trece 
quedando cerrado el plazo de admisión el últi
mo día y hora expresados.

Las instancias que no obren en este Rectora
do con todos los documentos necesarios, y 1^ 
que no sean entregadas o remitidas directa
mente a esta Universidad, precisamente dentre 
del plazo que se señala, quedarán sin curso y 
interesados no se considerarán aspirantes 
concurso.

Los que aspiren a tomar parte en ambos coB' 
cursos de Ascenso a Escuelas de 625 pesetas í 
de Traslado de las de 500, deberán solicitari6 
en instancia y con documentación por separa^ 
para cada uno, haciendo constar el hecho 
que toman parte en dichos concursos.

Los expedientes solicitando Escuelas o Au^ 
liarías por concurso de Ascenso o Traslado 61 
compondrán de instancia dirigida a este Re^ 
rado, hoja de servicios y cubierta, ajustada 
modelo oficial, en la que se hará constar f 
concurso a que se refiere el expediente, sueW 
de las plazas solicitadas, el nombre y apel^ 
dos del aspirante y relación de las vacant^ 
enumeradas por el mismo orden de preferen 1̂ 
en que se desean. I

Las hojas deservicios se cerrarán con 
l.° de julio actual y deberán estar certifica^- 
dentro del plazo comprendido entre dicho d 
l.° y el último de la convocatoria. i |

Las condiciones de prelación en estos coní^ 
sos de Ascenso y Traslado será la antigüe- 
absoluta en el Magisterio, contada desde la P1 
mera posesión en Escuela de propiedad, Q11., 
dando suprimida la prefei encía que los 
tros consortes tenían en el concurso de Tras^ 
do, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
del Reglamento de 25 de agosto último. Lo <1 
se hace público para general conocimiento-

Zaragoza 23 de julio do 1912. -El Vicerrec1 I
F. Cerrada. (Gaceta 31 julio 1912 ) .

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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